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PROTOCOLO DE INFORMACIÓN USO DE VEHICULOS OFICIALES 

FRENTE AL RIESGO DE CONTAGIO POR EL CORONAVIRUS COVID-19 

 

 

USO DE VEHÍCULOS OFICIALES 

 

Aunque según las medidas organizativas establecidas en el Decreto 18/2020, de 15 de marzo por el que se fijan los 

servicios esenciales, se reduce al mínimo la confluencia de trabajadores, si en algún momento es necesario realizar 

desplazamientos con el vehículo oficial se deberá dar prioridad a ir uno sólo, y si es inevitable  se intentará ir como 

máximo dos personas, uno delante y otro detrás. Si lo anterior no es posible, se deberá evitar girar la cabeza y 

permanecer lo más separados posible. Además es recomendable llevar las ventanillas abiertas para ventilar 

continuamente. 

 

En cada cambio de usuario, se hará una limpieza de las partes de contacto del vehículo (manilla de la puerta, 

volante, cambio de marchas, luces e intermitentes, limpiaparabrisas, salpicadero, freno de mano y cinturón) con 

alcohol, producto desinfectante o por medio de un bote de agua con jabón líquido, aplicándolo con papel desechable 

sobre las superficies de contacto referidas. 

 

 

 

 

 

 

MUCHAS GRACIAS A TODOS POR VUESTRO TRABAJO Y COLABORACIÓN 

 


